
 

 
 

 

ACTA 

 
Centro Universitario de Plasencia  

Comisión de Calidad del Centro _CUP 
 

  

Página 1 de 3 

 

Acta de Comisión de Calidad del Centro 

Fecha: 

16/4/2020 

Lugar donde se celebra: 

Sesión on line 

Hora de comienzo: 

8/04/2020 

20:00 

Hora de finalización: 

16/04/2020 

10:00 

Presidente: 

Francisco Tirado Altamirano 

Secretario: 

Francisco Javier Romero de Julián (Responsable de 
Calidad) 

Relación de asistentes: 
 

Decano-Director Francisco Tirado Altamirano 

Responsable de Calidad Francisco Javier Romero de Julián 

Administradora Mendoza Cuenda, María Mercedes 

Vicedecana-Subdirectora Grado en ADE Ana Vicente Díaz 

Subdirectora Grado en Podología Beatriz Gómez Martín 

Vicedecana-Subdirectora Grado en Forestales M.ª Jesús Montero Parejo 

Coordinador del POE Manuel Moya Ignacio 

Coordinadora de Movilidad del CUP M.ª del Carmen Ledesma Alcázar 

PAS Laura Arroyo Villegas 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

Orden del Día: 

1. Aprobación, si procede, de las plazas de nuevo ingreso para el curso 2020-21 en los grados del CUP 

2. Aprobación si procede, de la propuesta de modificación de ponderaciones de asignaturas para la EBAU 
para el acceso a los grados de ADE, Enfermería, Ingeniería Forestal y del Medio Natural y Podología. 



 

 
 

 

ACTA 

 
Centro Universitario de Plasencia  

Comisión de Calidad del Centro _CUP 
 

  

Página 2 de 3 

 

Como consecuencia de La aparición del RD 463/2020 (14 de marzo) decretando el estado de alarma sanitaria, 
suscitó la publicación de la Resolución Rectoral 246/2020 por la que se suspendía toda actividad presencial, 
no solo la docente, en la Universidad de Extremadura, el debate y la correspondiente votación se realizan on 
line a través del siguiente formulario: 

https://forms.gle/76pvTMKNENZ9n3Q16  

 

 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

1. Sobre las plazas de nuevo ingreso para el curso 2020-21 en los grados del CUP, ase acuerda por 
unanimidad, las contenidas en la siguiente tabla: 

GRADO N.º DE PLAZAS 
ADE 75 

ENFERMERÍA 100 

GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 60 

PODOLOGÍA 65 
 

2. Sobre la propuesta de modificación de ponderaciones de asignaturas para la EBAU para el acceso a 
los grados de ADE, Enfermería, Ingeniería Forestal y del Medio Natural y Podología, se aprueba por 
unanimidad las recogidas en el Anexo 1 

 

 

Firma el secretario/a: 

 

https://forms.gle/76pvTMKNENZ9n3Q16
https://forms.gle/76pvTMKNENZ9n3Q16
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Visto bueno del Presidente: 

 

 


